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Cerro Colorado, 14 de julio del 2023

vrsTos:

El informe N. 280-2023-GDS-MDCC de fecha 13 de julio del 2023 que suscr¡be la Gerente de Desarrollo Social.

c0Nst0ERAt{Do:

eue, la l\¡un¡cipalidad conforme a lo establecido en el artículo 194'de la Constitución Política del Estado y los

artícutos ty ¡td;tTítulo pretiminarde la Ley orgánica de Municipal¡dades, Ley N'27972 es elgobierno promotor del desarrollo

tocal, ón personeria iurídica de derecho público y mn plena capacidad para el cumpl¡miento de sus l¡nes, que ggza de

.u1on*ir'poliri.., ónómica y adm¡nistrativa en'los asuntos de competencia y tiene como finalidad la de representar al

vecinOar¡o, bromover la adecuada prestac¡ón de los servicios públicos y el desarrollo integral, soslen¡ble y armón¡co de su

circunscr¡pc¡ón.

Que, el artículo 43. de I a tey 27972, Ley Orgánica de Municipalidades señala que, las resoluciones de alcaldía

aprueban y resuelven los asuntos de carácler adm¡n¡strat¡vo.

QUe,medianleLey30435,secfeaelsistemaNacionaldeFoca|izaciÓn(S|NAFo),acafgodelMin¡stefiode
oesanolto e lnáusón Social ('ti,llDlS), que tiene como ob¡etivo lograr una adecuada asignación de los recursos públicos de ias

inüünitones p'iOf¡cas defnüas en el marco de ta política social de Estado, a fin de contr¡buk alc¡erre de brechas relat¡vas a

los Droblemas o necesidades que dichas intervenciones buscan resolver'

QUe,e|S¡stemadeFoca|izacióndeHogares(sIsFoH)fue¡ncorporadocomoparledels|NAFomediante|a'Primera
Disposición Complementaria F¡nal de la Ley N" 3¡€5, y constituye uno de los instrumentos del SINAFp mediante el cual se

orovee informacibn socioeconómica de los hogares a lás entidad'es encargadas de la implementac¡ón de las lnleryenciones

ftirr;; ;;ü.;¡iiiqré iüu* ü.*itic¡ón socio€conómica det hogar (o integfantes), como uno de tos crirerios de

elegibilidad para la identific¿ciÓn y af¡liaciÓn de sus usuar¡os.

eue, de mnformidad con lo establecido en el artÍculo 9' de precitada Ley, los Gobiernos Locales son lesponsables

en su iuris¿iaün OJ ia recolección, levantamiento, verificación y sistemalzación de la información de la población y el espacio

fÍsico dondeesta habita:de acuerdo con las disposiciones que á Ministerio de Desarrolloe Inclusión Social (MlDlS) emita para

dicho fn.

Oue, mediante la Resoluc¡ón Min¡sterial N' O7$2021-MlDlS, se apru€ba el Texto Integr¿do del. Reglamento de

Oroanrzac¡ón v Func¡ones del Ministerio de Desarollo e Inclusión Social cuyo articulo 60'dispone que la okecc¡ón General

J""ioil¡iia.idn rmro-a6ón sociat (DGFtS), para el cumplimiento de sus funciones, cuenta con tres unidades orgánicas,

.ntr. tui qr. ,. .n.r.ntra la Direcciói de Op;ráciones (DOj, la que, según el articulo 66' tiene las funciones' entre otras, de

oeteiminai y certincar ta ctasificación socioeconómica (CSE) de los ¡ogaies ante las Intervenciones Públicas que la requieran

en su procéso oe focalización; administrar la ¡nformación dil PadrÓn General de Hogares (PGH) y del.Registro Nacional de

Usuar¡os(RNU)ene|ámbitodeSucompetencia,b¿joestándaresdecalidad,seguridadyconfidencia||dad'ene|marcode|
Mecan¡smo de Intercambio de Información Soc¡al(MlS)

Que, a través de Resolución ¡/¡nisterial N' 032-2020-MlDls se aprueba la Directiva N' 001-2020-MlDls, Directiva

qre ¡"guta üáp€riiuidid del S¡SFOH, estableciendo respons¿bilidades a las ent¡dades que coadyuvan cln elcumplimienlg

iái.iüciOn ¿e oet.rr¡nar la CSE, como a los Gobiernos Locales, para los que elnumeral4.3 de lacitada Directiva establece'

,nt,u átrár f,*ionur, gestionar y garantizar el funcionamiento óptimo de la Unidad Local de Empadronamiento (ULE) con

personaly equipotécn¡óg, quedeüe pertenecera la Gerencia de Desarrollo Socialo la que haga sus veces;aslmmo, asegurar
'la 

aireJitác¡dn ¿er responsabte de la ULE en el sistema informá¡co puesto a disposición por la Dirección de gperaciones

eue, en ese senlido, la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado mediante Resolución de Alcaldía N' 199-2013-

plDCC crei l, uniou¿ t-."ál de Empadronamiento, para cuya conducción, coordinación y cumplim6nto de las

resoonsabilidades que le han sido asignadas a la ULE mediante el numeral 4 4 de precitada Directiva

QUe,coninformeN.280.2o23.GDs.MDccdel13deju|iode|zu3,|aGefentedeDesarro||oSocia|so|ic¡ta|a
¿esienac¡¿; lái ñáiponi.¡L o. ü un¡0.¿ l-o"rl de Empadronam¡ento de la Municipalidad Distrital d€ cero colorado.
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Estando a lo expuesto y conforme a las facultades

279721

confeddas por la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades' Ley N'

SE RESIIELVE:
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,., ARÍICULO PRIMERO: OEJAR sin efecto la Resolución de Alcaldía N'054-2023-MDCC del20 de enero del 2023

ili po¡. l. qre se Ouggna al Sr, Rosario Saul Nuñonca Huarca como responsable de la Unidad Local de Empadronamiento (ULE)

I I 
i de la Municipalidad Distrilal de Cerro Colorado.

-''l ARTICUL9 SEGUND9: DESTGNAR a partir de la emisión de la presente al Sr, GUILLERMO lvAN ALVAREZ

:;i/ outspE co;; REspoNsABLE DE LA uNtDAo iocAt DE E pADRolAlrlEl'lro (uLE) de la Municipal¡dad Distrital de

ce¡o colorado, en concordanc¡a con Ia normativ¡dad que tegula las responsabilidades de la unidad Local de

Empadronamienlo.

ART|CULO TERCERO: DETERT¡||i{AR que el responsable de la Unidad Local de Empadronamienlo (ULE)de la

Munic¡oalidad Distr¡tal de Cerro Colorado mnduc¡rá, coord¡nará y cumplirá las responsabilidades propias de la Un¡dad Local

de Empadronamiento, mnforme a norma de la maleria

ARTICULo CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social, a la Gerenc¡a de Administración y Finanzas

y a la Gerencia de Planificación, Presupuesto y Racionalización el cumplim¡ento de la presente

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la notif¡cación de la presente y a la oficina

de Tecnologías de Información su publicac¡ón en el portalweb institucional

REGISTRESE. COI¡IUN|OUESE Y CÚ PLASE.

U BPAUDAD R¡O@IORADO

Eúni¡o Gan

La Libertad, Cerro Colorado


